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a) Ddw.l.aciones Especiales de la Agencia.
b) Del?~a~iüne~ de la Agencia. ,
e") Adnll.m.stracl,ones de la Agencia.
d) Adm!lll!>traclOnes de Aduanas e Impuestos Especiales.

Undécimo. El Director' general .de la Agencia dispondrá de un
Gabinete cun la composición }' estructuro QU(; disponga por resolución
nonn3.1iva el Presidente de laAgencia. Transitoriamente su composición
y funciones serán las del actual Gabinete del Secretario General de
HaC:end.1.

. DU'.xE:{"ill1o. Se habilita al Presidente dcla Agencia para que dicte
:;>SÚI~Ki(J1K~3Jrnmistrativas por la quc $.(' C''itnlcturen unidades de rango
mfCr10f, ~ 1,~ú (Te\l~ascn la presente- Orden. así ~om? la organización
tcrnton~1 (le la ITll,;ma y se r~l:cc la tOllCTe1a lllnbuclón de corilpctcn
ci~s. debieolk publicarse dichas resolucíonc.:; m el ~<BolclM¡.;()ficial del
E~l::ldü)) (0r.10 :'(oquisi1o pre"io a su efic~ci<L

D1SPOSICIe,:<: TRANSITORIA

L0:' f:.Hñ'lü¡;~l"ios y der,;ás. perSN:<.l,S quC' p,""ui¡cn afecl<!.dos. por las
modil~':';](.¡(':":s ufg.:'r;ic::s cs1:J.h\c!d'iS ("l la pre~nl'_' Orden perClb~rán la
:(l~l'l!jrladde-s'~s r~lribucior¡¡'s('oncargo 3 k" \.~rcd!bs del presupuesto de
!~ A~(-r,c¡.l : ....:é.n1('m.:r,elo. en t;:¡nto 5L' r; .( .:-.:1.:\ a 5U mfJdJ1i-cación O a
iD r.:a{h':~lr;<r;" '~'.: los rUe$~DS, l(¡s de ~..)tstos de tr;;¡bajo que
\;, V'C'!:'>'.T, J::-:,:,·.::~.d;'5: -.;mt~s de 1 de tr~~0 .:;': 1.)c::;

En su vinud, y de acuerdo con las normas antes citadas, dispongo:

, Primero.-Los puestos de trabajo, asi corno el personal funcionario y
lahoral que los desempeña de las DclegaciO'J)es de Hacienda Especi;¡!cs,
de I¡¡s DelegaCIOnes de Ha('ienda y de las Administraciones de Hacienda,
se intcgrallen ¡a Agencia Estatal de Administración Tributaria. excep
ción h,,'cha dc los que se relacionan en los anexos modelos e y D, que
pcrmani.'cen en las unidades .territoriales del Departamento, y de las
unidades de Intervención)' Contabilidad; a las que les es d~ aplicaciór
d <lpanado ,s,igtlicntc.

$egun.do.-Lo~ pues.tos de trabajo, y el pcrson;¡1 flmóonario y laboral
quejos .sinc,·dc la Inspección General, de la Dirección 'Gt'neral dr
Servicios y de las unidades dC'lnt~rvcn('ión y Cont~bjjidad de las
DdcgaC'iones de l-tacienqJ EspeciaJes, de l;ls Delrgaci0nt'~ Je Hai.'Íenuj
y de las Adminislraciones de Hacienda. permanecen en l;}s corrc!:'>pan
dientes unidades del Departamento, excepciónhech<1 dr los qU2 ~c
rrlíluonall en los anexos modelos A y B, que se incorporan :1 !J. Agel,ci¡¡
L;t,n,JI de Administración TribmJ.rla.

l'cfc-cnJ,-La pn.'s~nlc Orden entrará en \'ig01·cl ¡ e:"' ,'ncr(; de :991.

Madrid. 27 lle diciembre,de '1991. '
SOLCHAGA CAT·\LAN

llmnS.Sn:s. Subsecr.etario de Econofl1íJ \' H2Ci:"'lC.1 y S~C',c!2ri( ¡::nci\l
dc Hati('uda. .

En suplcméntl~ aparte se publican los ;'ndos corr::spondien!0~.
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ORDF.N,:/(' 1-7 de dicien,brf' de 19n.¡ ;:,'-'r la q(::';'
¡'nsifif;;c/Cflt;"S ;)Ci!-rca del ,égiplell eCU!iÚYi:'U} /,,'" :-',~'ri'

la Agencia Esta;al de Administración TriD~';"riQ.
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El artícukl.103 dda Ley 3J/1990; de 27 drdJciembre, {~Pres\ij:'~t:-;~

tü~ (lcneróles del cstudo para 1991, modificado j'.'cr las '--Ü~:_"'i$;C'¡O"('·::

:ldlC'ienalesdecimo'\éplima y vigfsimo len::e'ra de la Ley 1~il ',,.-:) , dl: f5
..:k junio, del ImpUt~SIr.1 sobre ia Renta de las Pe-r~0:-l3S Fis1cf:s, :reó Ja
Agc!1C'lu Estatal de Admmistración Tributaria, como un Ente de Qcrecho
púbflCO, integrado rnJas AdminrstrncioTics Públicas Certrales y 2dscri!o
..1 Ministerio de Economía y Hacíenda

La Orden del' Mini:,'lT'J de Economía y Hac!enja dd p:l~1é0 25 dr:
scptic.mbrc na d~termir;::ido qlle !a:6..genór. qc'Cc:U7., eftc¡¡v;;mi'.'Lle,~

cúnsutUlda d"1 d~ cnerode 1992_
La presente Ordcf" tiene, e....:::h.:s:vamcnte, por r::o,i:;v" ~S!2bkc:':~r

criterios y dictar ;nsfruccionesnecesar;Ds pJra d fÍJ.l1ci0':~,mient') d.: la
Agencia, tantodesde la, rersped;va del régimen econón:ic0,fiTla:¡c;cm
propio de la Ag~ncía ,como por las adaptaclOnes que la, Age:1Cl" 'e,:t.igc ~'l

et desenvolvimiento de la~ ac1uac;ones del Tesoro PubllC·:). E~, defi"';
ti va, esta OrdenpcrSiglle, exclusivamente, arbitrar 105 mc:a::ls.n'('S
precises para re.sponder a la novedad :que la Agencía V~ n :;'lpr))"l~;r en la
organiznc-i6n de ('Sle Departamento, sin altera!' los procedi\Tiem-os dela
A-dmÍnistración -Trib\l~aria. .'

En' s~ virtud. este Mi'nisterio 'ha '1~nido a bien dlsponcr:

Primero. Financiacion.-En aplicación, de '10 dispuesto en el .::par
1::.do cinco dc la Ley 31/1990,d{.' 27de"dIC¡embrc, modlfi~ado po. el
aparrado doce dc la' -disposición adiCIonal decimoséptIma de la
tey 18/1991) de--6dc junio; la Agencia se financiará con cargü a los
siguientes -recUrsos;. 'J:." . 1·

a) Las transferc.:ncias consignadas en tos Presupt;estos Gener~les del
Estado. que se realilarán con cargo a los créditos de transú:rcncias
C'orrirntes y de capital del Presupuesto de GaS\0S dclMinislcrlu de
EconomiW Hacienda.

b) V~rcernajede la'recaudaCión que se derive dejos actos dc
liquidación y de gestión recaudatoria o de otros ?ctos admin;stra!Í\cs
acordados o di<;tados por la Agencia,.cn el ámbito d~ 1.1 gcs.lic',n tributafla
que tiene encomendada.

Constituye la base de cálculo para la aplicación del porc('ntaje la
recaudación bruta de los siguientes conceptos:

""1. fngrC$os de los' capítulos 1 'j 11 del Presnpue~to de Ingre,50s del
Estado, integrados por la recaudación bruta derivada de los actos de
liquldación y de gestión recaudatoria o de actos administr3Hvos
acordados o dicl<~dos por la Agencia o por los órganos a los qee t's1a
sucede, con excepción de los que se deriven de liquidaciones practicadas
por Jos servicios aduaneros que no sean consecuencia de un acta de
inspt'cóón.

A estos efectos, no se considerarán ipgrcsos procedemes de un acto
de liquidación los que s(' deriven de cuotas autollquidad.1s que haYJfl
sido aplazadas o fraccionadas y satisfechas en periodo voluntario.

'2_ Ingresos del capítulo 1lI del Presupuesto de Ingresos del Estado,
que procedan de liquidaciones de tasas, cuya gestión corresponda a la
Agencia. o de recargos, intereses de demora o 5.1nciones tributarias,

. liquidados o acordados asimismo por la A&encia o por los órganos de la

. Administración tributaria a los que la Ag"'ncia sucede.

or:nJ:'x dc ]7 de Ó'CíCI'li-',C d{' tG()J por fa t!:fC se
(/¡'Ji":I/I¡tuiJI les ri/('SWS d("¡l'a!H~:i);!c' pi>I~Cn~J¡ de! Deparlo

l' de la ,4Z(,/icia EW:l!a/ J{>'!d';~ú!is:I,;jC'lÓ¡ Tdi~:¡ia

C'l a¡;limáon de fe di"j..'Qsi:':,'A :;dfdunr.d q,lÍr:ta ác!
¡~e:,d Dal'(/o 1848/I(j{;I.- d,! !ÍJd" didq.¡nr,'.

":;Jde b L,~y :j/1~,'9Q,-dc2' d,_ \iiC'.--:m!ye. di" Presupucs
de; Esl¡¡du P;'¡f¡l 1991. nvx;iü.;:;':do p;:rct2imentl' por ia~

~",-""',,, ~l~;icí0nales d,:?Ci1l1o~épt¡m:l y \'i;:,;é::ima 1crccr;¡ de tG Ley
(!-: (: de junio, del ImpucslO ~Qbr\' b Renla d" lJs Personas

F~',lC':;5.,(;':'0 i;, A,;cnciQ Estatal de,-\dminis!r,lCJón 1ribut.¡r;n.
Lil Orden del MinistC"rio de ECOlh1m¡a '. H;:¡~iendJ de 25 de

~('p:;CI'~0r~ (:!': j9qJ cstabicrc en SU.8p;:rtnd,)-;nr;h,'lO que !a Agencia
[Sl¡lt;II.dl.:;-\J::-¡inl<;tr;'¡Clón Tributarla quedara e~(;ctl"<!men1.~ !Constituid:!
el di'l j (!c \."n;:1'Ü Jc .1992, UH<l vez efc(lu<id¡1~ ras correspondientes
<!r!dplaci.0u:s(H'f'.anizativ<:ls y presupuestaríus.

Por 0fra panc, el Real DcUCIO 184~j199L de 30 de diciemure. .de
!11{idificacié:¡ j..'~rcid de IJ. cslrutlura orgánico. lktsicJ. del Ministerio de
Lcononlía ~' l\z.<:lenda. establece en la dispo~¡tión adicional quiMa que
ci Minislnl0 de FeOn0Jl1H1Y Hacienda .dctermnwrá el personal que·se
inte6r:1 en i.ú -".g:·ncia FSlnlril de .·\uministr¿ld(in Tributaria. tanto de
órgnno~ (C';",:ra.!C':;lÍel Departamento <:ol1-'t'omi'rtencias comunes en la
SC'('n-'t~¡ri¡:¡ G::-nCfi1: de Hae-knGo~· al resto cid [)epart?mento como de las
lnlC'rv~nC'io:;r~ R~gionales :, Terntcrinles, asi como el personal ,que
pel"m~ncn~ el. los. órg;.mos, tcrrlíOliales dd Ministerio de Economía y
Hacienda r;)r no ellCOlÜr.ll'!;(' en lossupucstüs de incorporación a la
A.gcncia prev1sloscn t>l nrticulo 103 oe la Ley 31/1990, modificado
¡xlrcialmcT!k por las disp('5icicl1e~, adicien..ks decimoséptim.t y vigé·
~lma 1l'rc(·r:.: dr- la Ley l8fJ991.

Píl!'a dar n:mpitrriicnlo a Jo ('stabl~('ídocn l::ls di~posieion<'s legales
\' en el RCd: D~cn:to mt'ncionaJo.' se h.: nrocedioo il !a redíst,rihución de
bs ¡d<l(ion·.'~ de puestos de tr;;¡bajo ·d.:- la lnsp~cción, General de
Econnmi;, y ib:"·lcnd;.¡, Dirección Gcncr<tl do.': SCf..vj¡:ios, De1cgaciones de
Hacicnd<l. Lpec;;::ks y Delegaciones de Hacies~da. •.

Los pdc·".1aS d\.' trabajo son asign;:tdos a la Agencia Estalal dc
.\dmil1lstrauGn Trib~ltJna o a los órganos terrilOrialcs del Minisl~riode
E{'Dnorn¡a y Hacicndn considerando elCOlllCnico de sus respectivas
runcicn('~. b¡~n rOl' su carj€tcr\.~p('cífico,bIen por ¡ra,arse de funciones
(jll\' roull:,o;1n (-omunés a amba~ áreas.

El perso,:<¡J que ocupa puestos-con fun\'iofKs e:'p;:'(if¡c:ls es asignado
seplll fjllC el. J't~csto d\' tri1hajo corresponda ~ la Agenria Estalal de
-\dmlnJ~¡I·~u0n Tributaría o al Depanam\."nto.

Par:1 d p(r~,-m;¡l en pu('stos con funciuncs {'nmunes. siempre que ha
sido pt}!:'>ibL: Sl' -han utílizaqn criterios de voluntanl:dad;. cuando ello no
ha sldü factible. se ha considerado la atención preferente. en términos
rc!;:¡ti\o<,. a una función, y, en igualdad de comliciones entre el personal,
sC' ll:l ofrecido la opción ton crih.'rios objt·tivns, entre ellos. básicamente,
la anllgüedad y, en su defecto, la mayor edad.

La p;,:~; ;';;r Jisp(';o;íciól1 cm,ara en '- :~f'r ¿"t ,~'~, 1 de, enero de 1992.

~·.íadJ-i(l. 2: e:" rilócmhre de 1991.
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El porcentaje a que se retiere esta letra b) se calculará sobre la
rCl'4ludación aplicada al Presupuesto de In$feSOS del Estado a partir de
la constitución efectiva de la Agencia y denvada de liquidaciones, actos
de gestión recaudatoria u otros actos admmistrativos.

Para el pago a la Agencia de las cantidades derivadas de la aplicación
del "porcentaje citado se consignará un erMito de transferencias corrien
tes en el Presupuesto de Gastos del" Ministerio de Economia y Hacienda.

los mayores ingresos que correspondan a la Agencia por estos
conceptos con respecto a. l41s prcvisiQnes iniciales íncrementarán' de
forma automática los créditos del presupuesto de gastos de la Agencia.
por el procedimiento establctido en el apartado scis.2' del artículo 103
de la ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para. 199,1.

e) los ingresos que perciba como retribución por las otras activida
des que pueda realizar, por virtud de convenios o disposición legal, para
otras Administraciones o Entes públicos nacionales o supranacionales.

Dentro de este concepto se integran:

l. Los ingresos por prestación de servicios de gestión recaudat~ria,
tanto en periodo voluntario como en ·via ejecutiva, para otras Adminis
traciones o Entes públicos ,nacionales, en aquellos supuestos en que se
haya estipulado una compensacióp por la prestación de estos servicios.

El cobro de estos ingresos se producirá mediante deducción en los
pagos ql1e la Agencia realice a .quelJas Administraciones '0 Entes
publicos de la recaudación obtenida. .

2. Los. ingresos por pn."StaCiónde servicios de'gestión recaudatoria
para Entidades supranacionales,. cuando éstas se balJeA. obligadas· a
satisfacer una compensación con cargo a la recaudación obtenida.

se integra,entre otros; dentro de estos ingresos. la retribución que
como compensación por los gastos· de recaudación de los recursos
propios de la Comunidad··.Económica·Europea en el ámbjto aduanero,
se devenga.a favor de cada Estado miembro de dicha~Comunidad.

Para el pago a la Agencia de las cantidades que ,procedan de acuerdo
con este número se consignará un crédito de transferenciasconientes en
el Presupuesto de Gastos del. Ministerio! de Economía y Hacienda.

d) Los rendimientos de los. bienes y valores que constituyen su
patrimonio. '
oc) ,Los 'préstamos que sean necesarios para'atender situaciones de
desfasc tcmporal de·tesoreria.' '. .n los demás ingresos de Derecho Público. o Privado que le sea
autorizado percibir.. .

En este concéptose intevará~ entre otros,. las tasas o precios
públicos ·percibidos por la Asencia como consecuencia de prestaciones
de scrviclos efectuac;las.por sus órpnosy 'as cantidades recaudadas en
el curso de un procedimiento de premio y. aplicadas al p3go- de Jas costas
originadas durante el proceso de ejccUClón forzosa, de acuerdo con los
artículos· 153 Y siguientes del Reglamento' General de Recaudación.

El Dcpanamento competente o las Ddepciones de la Agencia
elaborarán mensualmente un estado.de los ingresos devengados por.este,
concepto en el mes anterior a favor. de la misma, que se trasladará a la
Direeción General del Tesoro y~.olltica Financiera,o,alas Delepciones
dclMinsiterio de Eco.omia y 'Hacienda. La Dirección General del
Tesoro y Política Financiera o las Delepciones del Ministerio de.
Economía y .Haciendaprocederán.a expedir 105 correspondientes libra·
micnlosen favorde la A¡encia para elpaao de estas cantidades. siempre.
que eUo sea necesario por haberse efectuado·el in¡reso de las mismas en
la cuenla del Tesoro encUlallco de España. .

Segtmdo....,DevoJuciones. de'J'Iatura/ua tribU/aria:.
a~ Los órganos competentes de la Agencia efectuarán, conforme a

lo dispuesto en este apartado, el pago de fas devoluciones dlt}l.turaleza
.tributaria reconocidas por órg&no&, de la misma :Agencia 'por otros
órganos di: la. AdminiSlracióndel Estado, cuando, en esteültuno caso,
no sea realizado el pago por la .Dirección Oenentl del Tesoro y Política
Financiera.

b) A tal fin, antes- del 1 de- enero-de cada año., el Presidente de la
Agencia aprobará y comunicará a la Dirección General del TdOtO Y
Política Financiera, un programa de las cantidades que habrán de ser
destinadas cada mes de dicho año a atender el pago de devoluciones de
naturaleza.tributaria. -

Durante' el· transcurso. del ano, el· Presidente de la Agencia podrá
mOdificar este poos:rama y comunicar a la Dirección General del Tesoro
y Politial-Financtcra ·las nuevas ·cantidades necesarias en los meses
sucesivos para atender estos pagos. la modificación del. programa podrá
ser realizada por el Director del· Depanamento Económico Financiero
de la Agenoa, cuando, por el· grado· de ejecueiQn del programa
establecido, no suponga incrementar su importe global.

Dentro de los cinco primeros días hábiles de cada· mes, el Director
General del' Tesoro y. Política'. Financiera ordenará y realizará el
correspondiente pago extrilpresupuestario~como 'anticipo· a favor de la
Agencia, de la diferencia, entre la cantidad que figure en el programa para
dicho' mes y el remanente "no aplicado de la dotación del mes anterior.
Más tarde, una vez justificada su aplicación,. la propia Dirección General
del Tesoro y Política Financiera olas Intervenciones Territoriales

competentes rcali/.aran las operaciones contables qUl~ sean necesarias
para la debida imputación de estas cantidades,

El impOrte de estos mandamientos de pago se abonara por transte·
rencia en una cuenta corriente en el Banco de Esparia de la que sera
tilular la Agencia, dentro de la agrupacion (Tesoro Publico. Cuentas
Transitoria!i}).

Esta cuenta sólo podra admitir ~omo ingresos las cantidades ilbradas
por la Dil'eción General del Tesoro y Política Financiera para atender los
pf¡gos a que se refiere este apartado y sólo podrá ser objeto de cargo pel'
las operaciones necesarias para la realización de estos 'mlsmos pagos. sin
perjuicio de los reintegros Que procedan en favor del Tesoro Público.

Los fondos situados en esta cuenta tendrán. en todo caso, el carácter
de fondos públicos y formaran parteintcgrnntc de la cuenta corriente del
Tesoro Publico.

Esta cuenta de la Agencia en el Banco de España podrá subdividirse
en las suocueñtas que, se estimen convcnieñtc, pudiendo los órganos
competentes de la Agencia distribuir entre estas subcuentas la totalidad
o parte de los fondos situados en la citada cuenta.

- c) los pagos con cargo a esta cuenta o a cada una de sus subcuentas
se efectuarán mediante cheques nominativos o transferencias bancarias,
autorizados con las firmas mancomunadas de dos funcionarios de la
Agcntiapreviamente habilitados por el Director general de la misma.
Esta habilitación se comunicará tanto al Banco de España corno a la
Dirección General del TesQro y Politica Financiera.

Tanto'para la cuenta de la Agencia en el Banco de España como para
cada una de sus subcuentas, existirán dos funcionarios habilitados para
disponer de sus fondos, así como otros tantos sustitutos autorizados pOr
el Director general de la Agencia,. quien, además. podrá acordar la
habilitación de otros funcionarios y'el mismo número de sustitutos para
disponer de los fondos de dicha cuenta o de cualquiera de· sus
subcuentas, cuando la estructura organizativa lo haga aconsejable.

En' ningún caso. podrá actuar una misma persona en suslltución.de
las dos que han' de autorizar la disposición de fondos.

En el. caso de expedientes' colectivos para er pago de devoluciones
tributarias deri~adas.de·la¡estión de determinados tributos, los chequl;:s
podrán ser autorizados por la' sola firma de' un Director de Departa-
mento o Delegado de la Agencia. "

d) La Agc-ncia remitirá mensualmente a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera en resumen de las devoluciones realizadas
en el período. dentro de los últimos cinco días hábiles de cada mes.
indicando su impórte global y desglosado por cada uno de los conceptos
extraprcsupuestanos o del presupuesto de ingresos al que deban impu·
tarsc" 'j la situaeiónde Tesorería referida al último día del periodo.

ASImismo, los Departamentos competentes o las DelegaCiones de la
Agencia remitirán a la Intervención Delegada·o Territorial competente
por cada uno de los procesos de devolución, resúmenes comprensivos de "
las devoluciones acordadas y de :las pagadas por el correspondiente

. órgano de la Agencia.
e) El Banco de España entregará mensualmente a la Agencia una'

relación de las tran$ferencias no abonadas f los cheques revocados o no
pagados en el periodo correspondiente, remtegrando su importe en la
cuenta o subcuenta deJa A¡encia que proceda.

Las transferencias no abonadas podrán ser convertidas en cheques.
los cheques revocados o no pagados podrán ser de nuevo emitidos a
instancia del interesado.

O Los órganos competentes· de la Agencia llevarán contabilidad
auxiliar dctal1ada, tanto de las propuestas de pago que se expidan como
de los PI$OS realizados,· de acuerdo con la Instrucción de Contabilidad
de los Tnbutos Estatales que se apruebe para la Agencia.

Tercero. Régim~n de OIrospagos derivados de la gestión encomen-
<{ada a la Agencia. -

a) Los órganos competentes de la Agencia realizarán el pago de las
cantidades· que resulten a favor de otras Administraciones o Entes
publicos, por recursos de los mismos cuya gestión tenga encomendada
la Agencia, salvo los recursos de Corporaciones Locales recaudados por
el Estado en concepto de tributos locales por razón de autoliquidaciones
o actos de H9üidación cuya reCepción o realización corresponda a la
propia Agcncl3.

b) A· taffin, el primer día de .cada mes .las Delegaciones de la
Agenda remitirán a las Del~iones del Ministerio de Economía y
Hacienda unstado de las cantidades efectivamente recaudadas durante
el mes anterior como recursos de otras Administraciones o Entes
públicos gestionados por la Asencía. La Dirección Generaldel Tesoro y

.Política Financiera o las Delegaciones del .Ministerio de Economía y
Haclendaordenarán y: realizarán el correspondiente pago extrapresu
puestario en favor de la Agencia de aquellas cantidades, dentro de los
cin.:o días hábiles siguientes.

Estas cantidades se abonarán· mediante transferencia ,en la cuenta
corriente Que para realizar esios pagos se abrirá en el Banco de España
a nombre de la Agencia, cuyos movimientos se ajustarán por lo demás
a lo dispuesto en las letras 'c) y siguientes del apartado anterior.

No obstante, la Agencia podrá también detraer con cargo a esta
cuenta o a cualquiera de sus subcuentas las cantidades Que constituyan
ingresos propios de la misma. como retribUción de estos servicios de
gestión recaudatoria, que preste la Agencia en virtuq de Leyo convenio.
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Cuarto. Pagos a Entidades Colaboradoras o que prestan el servicio
de caja.-Cuando resulten cantidades a reembolsar' a las Entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria o que presten el servicio de
caja, por errores producidos en la actividad de las mismas, los-órganos
de recaudación competentes de ·la Agencia expedirán las pertinentes
propuestas de pago, dirigidas a la -Dirección General del Tesoro y
Polítíca Financiera o a la Delegacíón correspondientes del Ministerio de'
Economía y Hacienda, a fin de Que por éstas se proceda a la oportuna
ordenación del pago.

Quinto.. Disposlci6n transitoria primera.-Continuarán efectuán
dose a través de las Entidades de depósito que presten el servicio de caja
en- las Delegaciones y Administraciones de la Agencia, cuantos ingresos
en favor del Tesoro PubJíco venían realizándose' a través de las
Dele~~ion~ .y Adm~nis~raciones de "'~acienda, cC?mo ó!l!nos de la
AdmlmstraclOn Temtonal de la HaCIenda Pubhca, aunque no se
produzcan como consecuencia de la gestión encomendada a la Agencia.

Sexto. Disposición transitoria segunda. .
a) Los pagos de devolueionesde naturaleza tribataria Que con

a~teri~ridad·a la constitución efectiva de la Agencia venía realizando la
Dirección General del Tesoro y Politica Financiera continuarán reali
zándose _por este Centro cuando la fecha de reconocimiento de la
devolución sea anterior a la fecha de constitución efectiva de la Agencia.

b) Los órganos competentes de la Agencia continuarán los expe
dientes y realizarán el pago de todas las demás. devoluciones de
naturaleza tributaria cuya ejecución se hallase pendiente, en las Delega- ~
cion.es y Administraciones de, Hacienda, al constituirse la Agencia.
Asimismo, procederán.a satisfacer aquellas devoluciones cuyo pago se
hubiese ordenado anteriormente, de pr09ucirse la anulación del cheque
o la transferencia emitidos.
. c) Estos mismos criterios se aplicarán, a falta de otras normas

específicamente aplicables, ,en las devoluciones de cantidades. que
constituyan ·ingresos de Derecho Publico, distintas de los tributos.

d) Las devoluciones de ingresos indebidos realizados mediante el
empleo de efectos timbrados continuarán rigiéndose por la Orden de 11
de enero de 1983.

Séptimo. Disposición transitoria teréera.-Durante el mes de enero
de 1992, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o las
Delegaciones del"Ministerio de Economía y Hacienda procederán a
ordenar y realizar los correspondientes pagos extrapresupues,tarios en
favor de la ,Agencia, por lascanlidades ingresadas en la cuenta del
Tesoro Publico en' el Banco de España, como recursos de otras
Administraciones Públicas, ql1~ a Ide enero se hallasen pendientes del
oportuno pago a favor de la Administración acreedora.

No obstante, la Agencia' reintegrará aL Tesoro Público aquella parte
de estas cantidades correspondientes a conceptos: que constituyeran
recursos del Presupuest9 de Ingresos del Estado.

Octavo. Disposición transitoria cuarta.-Entretanto no se lleven a
cabo las adaptaciones.necesarias, continuarán empleándose los modelos
e impr~sos oficiales utilizados hasta la constitución efectiv~ deja
Agencia para cualesquiera declaraciones, comunicaciones o aetos de
cualquier naturaleza en Ja gestión tributaria, entendiéndose hechas a las
Delegaciones y Administraciones' de la Agencia las referencias a las
Delegaciones y Administraciones de Hacienda.

Noveno. Entrada en vigor.-La presente Orden será de aplicación
desde el I de enero de 1992. .

Madrid, 27 de diciembre de 1991. .SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real
Decreto18161199J, de 27 de diciembre, sobre transacciones
ecoll~micas con el exterior.

El Real [)ecreto 1816/l991, de 20 dc-diciembrc, sobre transacciones
económicas \O':' el exterior, en su disposición final primera,determina
que por el Ministro de Economía y Hacienda se dietarán las normas de
desarrollo del mismo, y se establecerán los procedimientos de comunica
ción e informadó,'- entre los órganos. de la Administración del Estado
cOI11~ct.entes..en ~ateria. de control de cambios, los órganos de la
Adnllnlstraclon Tnbutana yel Banco de España.

En aplicación de dicha .disposición, la presente Orden dicta las
normas ~e procedimiento relativas a los cobros y pagos entre residentes
y no reSidentes y las transferencias al y del extranjero derivadas de las
transacciones económicas con el exterior.

Espcc.ial~lente est~blece esta Orden.el tratamiento partícularizado de
Jos mOYlmlentos fislcos a través de fronteras de moneda metálica.
billetes de Banco y cheques bancarios al portador, así como la utilización
de .Jos mismos como medio de cobro y pago entre residentes y no
ITsldcntes. . ,

Igu~lmente se esta~l.ecen determinadas cate~orás de declarantes,
det~rmiOabJcs en funCión de la específica actiVidad que los mismos
rcallcen y sobre los cuales se establece una reglamentación propia.

Finalmente se dictan una serie de prescripciones en ·relación a la
aperturn y mantenimiento de cuentas en oficinas operantes en España de
«Entidades registradas» a nombre de no residentes o en el extranjero. a
hombre de personas fisicas o jurídicas residentes. en consonancia con los
nucvos criterios libcralizadores.

En su virtud, dispongo:

Articulo l.0 La presente Orden regula las condiciones y procedi
miento de las declaraciones y los controles sobre las transacciones con
d .exterior y sobre los cobros, pagos y transferencias derivados de las
mIsmas a que se refiere el Real Decreto 1816/1991.

ArL 2.° En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 18'16/1991, los
residcntes a que se refiere su artículo 2.° podrán efectuar Iíbremente
cobros y pagos entre- sí en billetes de Bancos extranjeros o mediante
abono o adcudo en cuentas en divisas abiertas en oficinas bancarias
operantes cn Espnña o en el extranjero, sin perjuicio de las obligaciones
impuestas en los artículos 4.°, 6.° Y7.° del citado Real Decreto y en las
normas mercantiles que sean de aplicación.

.Art. 3.° El procedimiento para la obtención de la necesaria autori
'l.nción administrativa pnra la ejecución de las transacciones que se
sometan a cualesquiera de las cláusulas de salvaguardia a. que se refiere
el artículo 3.° del Real Decreto 1816/1991, se establecerá en la propia
norma que regule la correspondiente restricción.

Art.4.0 l. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.° del Real
Decreto 1816/l991, los viajeros. residentes o no, que a ,su entrada al
territorio español sean portadores de moneda metálica. billetes de Banco
o chequcs bancarios al portador. cifrados·en pesetas o en divisas, o de
oro amonedado o en barras. por importe superior ª un millón de
pesetas, e!'tarán obligados a efectuar una declaración. según. el modelo
que establezca la Dirección General de Transacciones Exteriores,
suscrito por el interesado, manifestando la veracidad de los dalos
consignados. .

Dicha declaración deberá presentarse ante los Servicios aduaneros de
la frontera de cntrada, los cuales diligenciarán la misma, devolverán su
ejemplar principal.alinteresado, a fin de justificar la legal entrada de lo
declarado y remitirán el ejemplar duplicado al Banco de España, a
efectos de control estadístico.

1. Los viajeros, residentes o no, que a la salida del territorio
cspañol sean portadores. de moneda metalíca. billetes de Banco o
cheques bancarios al portador, cifrados cn pesetas o 'en divisas, ode oro
amonedado o en barras,. por importe superior a un millón y hasta cinco
millones de< pesetas. estarán obligados a declarar la exportación de los
indicados medios, según el modelo que establezca la Dirección General
de Transacciones Exteriores. suscrito por el interesado, manifestando la
veracidad de- los datos consignados.

Dicha dcclaración deberá presentarse ante los Servicios aduaneros de
la frontera de salida, ante la Entidad de depósito inscrita en los Registros
Oficiales del Banco de España (en adelante, «Entidad registrada») en la·
que el viajero adquiera los medios de pa~os. denominados en divisas" o
cualquiera otra «Entidad registrada)), o bien directamente ante el Banco
'de España.

La declaración será diligenciada por el órgano o Entidad ante la que
se hubiera efectuado, devolviéndose su ejemplar principal'alinteresado,
a fin de justificar la legal salida de lo declarado, y remitiéndose el
ejemplar duplicado a los 'Servicios Centrales del Banco de Espada,' a
efectos de control estadístico. Cuando la declaración indicada se
presente ante uná «Entidad registrada» o ante el Banco de' España,
tendrá una validez de Quince días naturales a panir de la fecha 'de la
diligencia; si no se utilizase en dicho plazo, la declaración debe
entenderse caducada. .

3. Cuando el yalor de los medios a exportar supere los cinco
millones.de P7setas, el interesado deberá obtener la prevIa autorización
de la DirecCión General de Transacciones ExteriQres, segun el procedi
miento que ésta establezca. Obtenida la autorización, ~sta tendrá un
plazo de validez de quince dias naturales a . partir de la fecha de
autorización; si no se utilizase en dicho plazo, la misma se entenderá
caducada.

4. Cuando por los Servicios de Aduana se descubriera la exporta
ción, .por· un viajero, de Jos medios de pago a que se refieren los
apartados anteriores sin haberse efectuado delaración o sin haber
obtenido la autorización correspondientes, los funcionarios de Aduanas
procederán a la intervención de los indicados medios de pago y
levahlarán acta o atestado, que serán remitidos al Servicio Ejecutivo de
la Comisión de Vigilancia de las Infracciones de Control de Cambios,
poniéndóse a disposición de este último los medios de pago interveni-
dos. .

Si por la cuantía de lo aprehendido o por las circunstancias de
especial gravedad que hubieran concurrido, los funcionarios presumie
ran claramente la existencia de delito, tras levantar atestado pondrán al
presunto responsable, junto con las sumas aprehendidas, a disposición
del Juzgado de .Instrucción que corresponda, circunstancia que deberán
poner en conocimiento del referido Servicio Ejecutivo.

S. Cuando por la Aduana se descubriera la importación, por un
viajero, de los med.íos de pago a que se refiere el apartado 1 anterior sin
haberse efectuado declaración. los· Servicios de la Aduana procederán a


